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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVKHTBNOIA O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes ; Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encoa-
dornación que deberá verilicarsp cada año. 

SK PÜBLIOA LOS LUNKS, MttíROOLRS Y VIKRNRS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 peseta» 

50 céntimos el trimestre, 8 pecetat al sementra y Ib pttseta* al año, 

pagadas al solicitar la Muscncion. 

NúmeroH vultos 25 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

LRP iliKpuflicionet' de las Autoridailtih. escopto In» 
)]UP wenn h instancia de parte no pobre, su insorta-
ráu oHcialiuente, nuimisniu cualquier aaiinciu con-
Cernieutí* «J servicio DHCIODH], que fiimttnf de Isf* 
m i s m n » : lo de uiteri'K piirticiilnT jirevio el jiago a d f -
lantndo de 20 céutimot* de peaeta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Oncetn del din 13 ile Abril.) 

PEKS1DKN01A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D. ge.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE P B O T l N ü u l 

Secretaria.—Circulares. 

El Sr. Presidente Jo la Diputación 
provincial, me dice con fecha 8 del 
corriente, lo que sigue: 

•Existiendo en Secretaria varias 
solicitudes y antecedentes en de
manda de auxilios del presupuesto 
provincial, con motivo de incendios 
y pedriscos, ocurridos en los años 
anteriores, y en los que la Comisión 
proviuciul ordenó la formación de 
los oportunos expedientes, siu que 
á pes¡.r del tiempo transcurrido se 
iiaya logrado la remisión de dichos 
documentos, esta Diputación eu se
sión de ayer, ha acordado que que
den siu curso ulterior y se archiven 
los siguientes: 

D. Francisco González y otros ve
cinos de Cobran», Ayutitamieuto de 
Congosto, solicitud" de 22 de No-

' viembre de 1891. 
Luís Gómez Crespo y otros, de 

Balboa, 30 de Noviembre de 1890. 
Manuel Alvarez v otros, de Fabe-

ro, 28 de Junio de'1891. 
Antonio Gutiérrez y otros, de Ca

sares, 15 de Abril de 1891. 
Andrés Diez y Diez, de Valpor-

quern de Vegacervera, 27 de Euero 
ae 1892. 

Angel Pérez Monin, de Sau Cris
tóbal de Valduezi, &ymituinicuto 
de Barrios de Salas, 24 de Marzo 
de 1892. 

El Alcalde de Posada de Valdeón, 
lo de Febrero de 1892. 

Saturnino Buitrón y otros, deTo-
reno, 3 de Junio de 1892. 

Manuel García y otrus vecinos de 
Urdíales, Ayuntamiento de Igüeña, 
9 de Noviembre do 1892. 

Lo dice á V. S. ¡i los efectos del 
art. 28 de la vigente Ley proviucial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 8 de Abril de 1893 .= l í l Presi
dente, Antonio V¡ll¡ir¡uo.=UI Dipu • 

tado Secretario, Andrés Garrido.= 
Sr. Gobernador civil de está provin
cia.. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICUL fie la provincia pura general 
conocimiento y el de los interesados. 

León 11 de Abril de 1893. 
El Oulierzmdor intorino. 
Saladlo Funuintlvz. 

El Sr. Presidente de la DiputHCión 
provincial, me dice con ficha 8 del 
actual, lo que sigue: 

« E s t a Diputación en sesión de 
ayer, eu vista de los expedientes 
instruidos eu solicitud de socorros 
del capítulo de Calamidades para 
alivio de las pérdidas sufridas con 
motivo de mcendios y pedriscos, 
teniendo en cuenta que solamente 
dispone al efecto de un crédito de 
2.000 pesetas, h» acordado inver
tirle concediendo á los interesados 
que i continuación se expresan, el 
socorro que también se designa, el 
cual percibiniu los respectivos A l 
caldes de la Depositaríu provincial, 
y distribuirán los mismos en unión 
de la Junfca administrativa, ó con el 
Alcalde de barrio donde no la hu
biere, en proporción á las pérdidas 
sufridas, formando las correspon-
dieutes nóminas en que tirmani el 
perceptor el recibí, o un testigo á 
ruego si no supiese hacerlo, y cuyo 
documento, terminado el pago, se 
remitirá il la Diptitacióu par» unir 
al libramiento; euteudicudose que 
los contribuyentes al Tesoro por 90 
ó más pesetas, no tienen derecho al 
socorro. 

1NT1ÍUESAUOS. 

I 12.000 pesetas 60 
| E l Ayuntamiento de Pernn-

zan'es, por una tormenta 
que interesa i\ quinientos 
treinta y cinco vecinos, y 
cuyas perdidas están tasa
das en 61.963 pesetas 320 

El pueblo de Vi l la verde. 
Ayuntamiento de Valde-
fresno. por la misma causa, 
que afecta á veintinueve 
vecinos, impnrtaudo las 
pérdidas 20.415 pesetas . . 100 

Manuel Soto y otros treinta 
y ciuco vecinos de Peno-
celo. Ayuntamiento do San 
Martin .10 Moreda, por in
cendio y pérdida de 83.910 

j pesetns 760 

i Total 2.000 

I Lo dice á V. S. á los efectos del 
¡ art. 28 de la Ley provincial vigente. 
i Dios guarde á V. S. muchos años. 
j León 8 de Abril de 1 8 9 3 . = l í l Presi

dente. Antonio Villarino.=EI Dipu-
! tado Secretario, Andrés Garrido. = 

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. » 

Lo que se publica en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los interesados 

León U de Abril de 1893. 
F.l Oobürnailor intorino. 

Eladio l'Yriiámlcz 

Catalina G o n z á l e z y otros 
diez vecinos de Villa verde, 
barrio de Noced-i, por in- , 
ceudio, cuyas pérdidas se 
tasan eu 53.753 pesetas... 480 

Domingo Diez Uria y otros 
ocho vecinos de Añilares. 
Ayuntainictito de Páramo 
del Sil, por iucendio y ta
sación de 30.800 pesetas 
de daño 280 

Maten F e r n á n d e z y otros 
i veintinueve vecinos fio La 
i Llama, Ayuutamicuto de 
J Prado, por un» tormenta, 
I cuyos úaños se tasan en 

SECCIÓN' DE FOMENTO 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBEDNADOK CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. José Ro-

driguez Vázquez, representante de 
D. Matías Calvo, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fonieuto de este Gobierno de pro
vincia, eu el día 3 del mes de Fe-
breio, a I» una de su tarde, una so
licitud de registro pidiendo 107 per
tenencias de la mina de hierro lla
mada Alalfos, sita en término de los 
pueblos de Verdiago, Villayandre y 
Aleje, Ayuntamiento de Villayan-
dre, y linda al Norte y Oriente con 
terieuos de Villayandre, al Sur con 
terrenos de Verdiago. y por el Este 

I con terieuos de Alejé y parte de 
j Verdiago; hace la designación de 

las citadas 107' perteneucins en la 
forma siguieute: 

I Se tendrá como punto de partida 
I una cruz eu la cresta más alta de la 

peña de Cuiiiollos, la cual está mi-
lamlo al monte do La Robla, y desdo 
la cruz de Cimillos y en dirección 
E. se medirán 500 metros y se pon
drá la 1.' estaca; desde ésta al Sur 

; 1.200 metros, la 2.'; desde ésta al 
i O. 500 metros, la 3.'; desdo ésta ul 
¡ N. 200 metros, la 4."; desde ésta al 
: O. 100 metros, la 5."; desde ésta al 
I N. 200 metros, I» 6.': desdo ésta al 

O. 100 inetros, la 7.'; desde ésta al 
N . 300 inetros. la 8."; desde ésta al 
O. 100 metros la 9.'; desde ésta al 
N. 800 metros. I» 10; desdo ésta al 
E. 800 inetros, la 11; desde ésta al 
S. 300. la 12, y se llegará á la 1.' 
estaca; quedando asi cerrado el po
lígono do las 107 poitoiieiicius soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio do tercero: lo que 
se anuncia por medio dol presente 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presoutar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Febrero do 1893. 
rtlofiNn ICUIIIIÍII l'c^a. 

Negociado 2.°—Montes. 
El día 25 del mes actual y hora 

d é l a s dece de su mañana."tendrá 
lugar ante el Alcalde del Ayunta
miento de Villamontán, con asisten
cia de un empleado del ramo de 
Montes, primera subasta de quince 
árboles de roble, que dan (¡•573 me
tros c'úliicos, tasados en 05 pesetas;, 
y once árboles de aliso, 7-118 me
tros cúbicos, tasados en a] pesetas, 
procedentes de ciu-ta fraudulenta en 
los montes del puebl" de Villalis:: 
cuyas maderas se luillan di'positadiiR 
en poder del Presidente de I» Jimia 
administrativa de dicho pueblo. 

Lo que he dispuesto m publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 13 de Abril dn 1893. 
Kl Ool.ormi.lor intenun, 

lilailln tVl'ttáitdc/.. 



En Ion dias que Be señalan y hora de las doce de su maiitna, tendrán lagar ante los respectivos Alcaldes, con asistencia de un empleado del 
ramo de Montes, las subastas para el aprovechamiento de los pastos de los Puertos pirenáicus.de los montes que se expresan en la relación que se inser
ta & cont inuación, bajo el tipo y condiciones facultativas redactado'por el-Ingeniero Jefe del Distrito forestal. 

Puertos pirenaicos ¡ue han.de sniaslarse en los Ayuntamientos despectivos en los dios y ¿horas que se indican d conlinvacitn: 

AYUNTAMIENTO5. 

Cabrillanes; 

La Majúa. 

Láncara. 

Nombro dal monte 

Urbia 
Vegarredonda 
Rebezo 
Ramadeiro . . . . 
L a f í ü e r o . . , . . . . . . . . . 
Cebulledo 
Avesedo 
Biijinalueciga.. . . . . 
Sobrepeña 
Puniti. 
Curralines 
La Foufría 
Prado 
Garbeito 
Valtnavor 
El Cueto 
Valdepiordedo 
Carcedo. 
La Mora. 
ElPandillo 
Vegavieja 
Las Verdes 
Calderones 
duetalvo 
Cerbato 
Triana 
La Solana . . . . . . . . . . 
Cong-osto.. 
M o r r i l l o s . . . . . . . . . . 
Arrogadas 
Moronegro 
C u e t o - p e q u e ñ o . . . . . 
La Solana 
Becerrera ' . . 
La Piorna ; : 

/El Arca 
S o i o p e ñ a . . . . ¡ . . . . . 
El R i n c ó n . . . . . ' 
Lago y Coreos 
Sopeña; . 
T r e s p a n d o . . . . . . . . . 
¡joro».. • 
Solare» . '. 
Barrera 
Pinedo 

jTraslapiedra 
iArgajadas 
; Peñafurada 
Pilera 

! La M u e l a . . . . . . . . . . 
. Poyos del A g u a . . . . 
Callejo. 
La Solana 
Peñouta 
Las Porcadas. . . . . . . 
La Muela 
Los Pozofl 
Barrio de Ahajo . . . . 
Perreras 
Aronga 
La Collada 
San Lorenzo 
Colladas 
Las A g u j a s . . . . . . . . 
Fontanales 
La Peüa . . 
Boííibilii 

Murias de Paredes.. jLa Peiia 
'El Collado... 

Páramo del Sil |Tieiiafacio . , 
Formipones , |F 

Hiello Hcuellin 
K i e " 0 Í L a Perrera. 

(Los Arcos. . 

Pueblos ¿ que pertenecen. 

'Bitpeeie de ganado 
y:número de cabezas. 

Lanar Cabrio. Caballar. 

Tasación 
'dalos 
pastos. 

PARTID!) JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES. 

Las Cue las . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ". 
Idem '. 
Lago 
La Riera 
Idem 
La Vega y Meroy 
Meroy 
Peñaiba. 
Idem 
Idem 
Piedrafita 
Quiiitanilla 
Idem 
Torre 
Idem .:. 
Idem — , 
Idem . . . - . 
Idem . 
Genestosa 
La Majúa. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .-. 
Pinos -. 
Idem:/... i . . . . . . . . . . . . . . 
T o r í e b a r r i o . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem • • • • 
L l e m ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Riolago. . . . . • . ¡ : . . -
Torrestío 
Idem ; 
Idem / . . . . . 
Idem 
V i l l á f e l i z . . . . 
Idem 
Idem ; . 
Villargueán 
A belgas : 
Idem 
Idem . : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caldas 
Idem 
Idem 
Idem 
Lagüelles 
Rabanal 
Robledo. 
Idem 
Sena 
Los Bayos. 
Montrondo 
Villabandin 
Salientes, Salentinosy Valsecó 
Salce ". 
Idem 
Idem 
Idem 

600 . » 

aoo 
400 
700 
650 
200 
üóO 
600 
600 
400 
400 
700 
aoo 
800 
700 
40O 
400 
'¿00 
700 
300 
500 
500 
350 
500 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
300 
400 
750 
500 
300 
300 
200 
700 
600 
600 
300 
500 

- 350 
400 
200 
400 

•250 
700 
400 
500 
900 
600 
600 
600 
300 
200 
400 
600 
500 
500 
400 
200 
300 
400 
200 
100 
500 
300 
300 
400 
300 
700 
100 

Tiampo que ha de durar 
el aprovechwniaato. 

263 
167 
119 
175 
306 
284 

88 
109 
263 
263 
175 
175 
306 

87 
350 
306 

.175 
175 
88 

30« 
132 
219 
219 
153 
219 

*175 
175 
219 
263 
175 
132 
132 
175 
328 
219 

.250 
132 
(18 

306 
263 
263 
132 
2(9 
153 
175 
88 

175 
109 
306 
175 
219 
394 
263 
263 
263 
132 
87 

175 
263 
219 
219 
175 
88 

132 
175 
88 
44 

219 
132 
132 
175; 
132 
306; 
44 

De 8 Mayo á 18 Octubre. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem;; 
Iuem".:''. • < 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Idem, r 
Idem. 

• Idem. : 
Idem. / 
Idem. 
Idem. 
Idem/ 

. Idem.. ' 
Idem.. 
Idem. 

• Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jdem. 
Idem. 
Jdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jdem. 
Jdem. 
í d e m . 

12 

14 

Mayo 

Mayo 

12 

17 

19 

Mayo 

Mayo 
» 
» 

Mayo 

http://han.de


PARTIDO JUDICIAL DE HIAÑO. 

Acevedo., 

Boca de Hucrgano. 

Burén. 

Lillo. 

iCuesta-rasa 
I Hoyo-bajero 
ICorralinaa 
JLa Horcada 

ALa Cuesta i 
lLa« Traviesas 
Baulisio ; 
Ricaca'vieHoB 
LaK Caleras 
El Hoyo 
La Solana y los Moslare» 
Valtapon 
ValdevisHIus 
La Flor y Mura 
Ticoues 
U M , fttafUtlí, Uiu, CKMMMII 

Las Curianas • 
Vallines 
El Hoyo y la Peña 
Bozatico y H o s p i ü a l . . . 
Piedrasoba y la Dehesa 
Bot ín . 
La Fonfria • 
La Castellana 
Los LluvUes ~. 
Cantiu. .'. 
Metienes 
Vecebes 
Catcedo y el Escóbio . . 
Pedroya •• 
Las Garbas 
l'armede • 
El Collado 

f Pefla-PequeBioa.. 
Camilla • 

' Valquerque 
•.CéboUédo •• 

Mion, Prado Mayor y Hozas 
El.Borugo 
Tronisoo 
FoHtosquera 
Pandólo 
¡Susárón 
Cáinpomuelle 

•vVal porquero 
1 Los R é g u é r i u o s . . . 

Peüiioacabo 
1 Saugredo 

La jCabrera . . . . . . . 
Yaldesolle. 

Acevedo 
Idem 
Idem . . . ; 
Acevedo y la USa.. 
La USa , 
Liegos 
Idem 
Idem 

[Boca de Huérgano, Espejos, 
' Cornieroy Villafrea. 

Maraña . 

lilampodre. 
.La P a r e d . . . . . . 
Válverda 

IPeüás-rubias . . . 
IVdei- bocas 
Vomcardiel.. . . 
Komeleude 
Pefiac'abuerw... 

' Lss Pin*»* 
La Vedular 
Fraiñana 
.Cable 

, Hrizo • • • 
¡Posada de V a l d c ó n . A p a n d e t r a v e . . . . 

Caricedo 
[Valcabado 
(Valdeí?uiseuda. 
¡ReiBolina 

Keyero (Los Riveros.... 

Siero 
Portilla 
Idem 
Idem 
Idem .' 
Idem 
Llánaves 
Idem 
Burén 
Idem 
Idem • - . 
Idem 
Lario y Polvoredo 
Idem 
Idem 
Idem . . . : 
Idem 
Lnit, Diríi, rotoreíg j EtUntt 
Retuerto 
Idem 
Cuéaabres '.' 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes. 
Vegacerneja y Escaro— 
Idem 
Cofiflal 
Idem 
Idem 
Camposolillo 
Lillo 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Rudi pollos 
Solle 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ". 
Idem 

(Posada, Pr 
diñunep. 

l i iaüo. 

Sal'amén . 

^obrepefla 
Llordas , . 
Tendefla 
Borud 
La Sierra 
La Solana 
Valverdo 

'.La Collada 
Llerenes 
Itediornos de Arriba. 
Sediornos de Abajo,.'. 
Peña-llanape r. i . 
C a m p r i o u d o . . . . . . . . 

¡Peñamura .' 
Granda 
Los Pozos 
Viscatalina 
Astas 
Valdelampa 
Demedioi" 

,Prada,Los Llanos, Cor-! 
diñanei". Soto y Caldevilla 

Reyero 
I'ailide 
Viepo 
Uiaño y la Puerta . . . 
Idem 
Id^m 
Idem 
Idem 
Anciles 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Hurcadas y Tejerina. 
Escaro 
Idem 
Ciguera 
Idem 
Mem 
Huelde 
Lois 
Idem 

500 
S00 
450 
450 
450 
550 
350 
«00 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370 
480 
600 
500 
220 
600 

•600 
580 
350 
800 
400 
700| 
400; 
5001 
400 
450 
400 
700 
800 
400 
450 
500 
650 
5M> 
7001 
500! 
400! 
300 
260 
330 
400 
400 
4001 

eoo 
250 
áoo 
400 
800 
800l 
800 
550 
550 
800 
7001 
550 
550 
800 
700 
600 
000 

80 
600 
450 
450¡ 
400' 
300 
1.00 
250 
600] 
460 

400! 
140 
240 
300 
270 
540| 
600 
4501 
450 
3001 
200 
200 
200 
400 
450, 

30 

20 
» 
20 
30 
20 
40 
30 
30i 
50! 
40 
20 
20 
10 
40! 

. 40! 
50 
20 
30 

4 
» 

50! 
60l 
40 

30| 
40 
30 
20 
50 
30 
30 
30| 
80 
40] 

301 
50 
501 
30, 
401 
45 
20! 
40 
25 
40 
30 
50 
42, 
46 

20 
20 
201 
50 

300 
601 
20 
20 
20! 
27 
40, 

» I 
44 
30] 

10 
4 
8 
3 

10 
» 

12 
12 
10 
2; 

» ¡ 

6 
6 
6| 
81 
4 

12 
2 
fl 

12 
2 
8 
4, 
fi 

l6 

235 
232 
201 
201 
201, 
245 
1531 
1651 
186 
2351 
149 
192! 
232' 
192 
loe! 
231 
273] 
2321 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
.182 
213 
167 
171 
1621 
280| 
341 
158] 
190 
200, 
257 
223 
296 
236 
175 
132 
132 
144] 
242 
175 
175 
203 
109| 
206 
322 
3741 
374 
365, 
263 
2d3] 
261 
3281 
264| 
237 
190 
374 
285 
285 
359 
266 
205| 
237 
300' 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
2031 
71 

113 
141 
132 
250 
263 
219 
219 
169| 
137 
88| 
88! 

150 
197 

De 8 Mayo á 18 Octubre. 
Idem. 
Idem i 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

' Idem, 
laem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

12 [Mayo 

Mayo 

13 Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

sisa 



iLlarada . . 
VViabas... 

Salomón ..,'Pintos . . . 
JPintas . . . 
[La Vega. 

Vegamum |Pigoz. . . , 

V i ^ a n d r e ) ^ o ; : : 

Bofiar | Fuente- parmacio ¡Murías. 
Peredilla y Valdeventio . . . 
Gucipeña 

iFolledo 
IPefialaza 

Rodiezmo Las Vegooas 
/FormigoEies 
ILa Peña 
[Galamedo y Boñar 

1Pozos y Pendoares 
Sulana y Carba 
Faro y Bustorguero 
La Llama y Cuetosalguero 
Cubillos y llórala 

ICurado 

v ^ p i é i a g o K ? 0 : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; : ; ; 
Valdeteja jBuciosoy Brana 

Lois 
Idem 
S a l a m ó n . . 
Las ¿alas . 
Bolbuena. 
Rucayo.. 
Argovejo., 
Remolina. 

600 
100 
200 
200 
280 
300 
400 
300 
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Oville 
Causeco 
Idem 
Piedrufita 
Pendilla 
Rodiezmo 
Millaró 
Villamanín 
Pobladura 
Yugueras 
Cerulleda y Redipuertas. 
Idem 
Idem 
Villaverde 
Redilluera 
Llamazares 
Uon tuerto 
Curreeillas 
Valdeteja 

200 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
200 
300 
200 
200 
300 
100 
150 
200 
150 
200 
150 
200 

190 De 8 Mayo A 18 Octubre. 
31 Idem. 
88 Idem. 
62 Idem. 

150 Idem. 
220 Idem. 
175 Idem. 
132 Idem. 

88 De 8 Mayo i 18 Octubre. 
88 Idem. 

132 Idem. 
88 Idem. 
88 Idem. 
88 Idem. 
88' Idem. 
97 Idem. 

132 Idem. 
88 Idem. 
88 Idem. 

132 Idem. 
44 Idem. 
66 Idem. 
88 Idem. 
66 Idem. 

109 Idem. 
71 Idem. 
88 Idem. 

17 

19 

12 

17 

16 

18 

19 

Mayo 

» 
» 
> 

Mayo 
» 

Mayo 
» 

Mayo 

» 

Mayo 

Mayo 
> 

Mayo 

Pliego de condiciones á que lia de su
jetarse el aprovechamiento de pastos 
de los Puertos Pirenáicos. 

1. " E l disfrute de los pastos de 
los Puertos Pirenáicos de esta pro
vincia, se adjudicará conforme ú lo 
mandado en la Real orden fecha 
4 de Enero de 1881. 

2. " El aprovechamiento se veri
ficará únicamente en las épocas y 
por el número y clase de ganado, 
que se expresa en los estados ante
cedentes. 

3. * No se admitirán proposicio
nes por mayor ni menor número de 
cabezas, que las que figuran en los 
estados publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL, ni posturas que no cubran 
A precio do la tasación. 

1." E l valor que adquieran los 
pastos en subasta, descontando sólo 
el 10 por 100, que deberá ingresar 
en li'S arcas del Tesoro, se satisfará 
por los rematantes á los pueblos 
propietarios de los pastaderos, en el 
tiempo y forma que estipulen sus 
autoridades locales. 

5. * La subasta será única, y se 
verificará en la cabeza del distrito 
municipal donde radique el monte, 
bajo la Presidencia del Alcalde co
rrespondiente. 

6. * A toda subasta asistirá un 
empleado del ramo, designado por 
el Ingeníe lo Jefe del distrito, ó la 
pareja de la Guardia civil que el Co
mandante del puesto correspondien
te señale; debiendo en todo caso, 
someterse el expediente de subasta 
á la aprobación det Sr. Gobernador, 
sin cuyo requisito no tendrá valor 
«i efecto. 

Si por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir al acto del 
remate los funcionarios anterior
mente expresados, esto uo será obs
táculo para que la subasta se cele
bre, cun tal que concurran dos 
hombres buenos y el Regidor Sindi
co del municipio, haciéndolo cons
tar así en el acta de subasta. 

7. ' E l rematante no podrá intro
ducir sus ganados en los pastaderos 
sin licencia, por escrito, del Inge
niero Jefe del distrito, la cual será 
expedida tan pronto como presen
ten la carta de pago de haber in
gresado en la Tesorería de Hs.cion-
da pública de esta provincia, e) 

10 por 100 del importe de la subasta, 
para los fines que indica el art. 6.° 
de la ley de 11 de Julio de 1877, cu
ya cantidad servirá de primera par
tida de data. 

8. " E l dueño del rebaño que se 
encuentre en los montes sin hallar
se provisto do la licencia ú que se 
refiere la condición anterior, ó que 
conduzca mayor número de cabe- i 
zas ó de distinta especie que el con- I 
signado en ella, será considerado ! 
como intruso en el aprovechamieu- I 
to de los pastos, y se hará reo por ¡ 
esta falta de las penas que marcan j 
las ordenanzas del ramo. ¡ 

9. " Los pastores serán responsa- : 
bles do los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo hi-
ciesen en los sitios designados por 
los empleados del ramo y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

10. Los rediles y zahúrdas so 
construirán en los sitios que desig
nen los empleados del distrito fores
tal, utilizando para su construcción 
y servicio las leñas desligadas y 
maleza de los montes próximos, 
exigiendo en otro caso, la responsa
bilidad que proceda,con arregloá las 
leyes, por los árboles que se corten. 

11. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si éstos no fue
ren suficientes, porlos que designen 
los empleados del ramo, teniendo 
siempre la precaución de que no 
atraviesen por ningún término aco
tado. 

12. Si dentro de los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 

; cantidad suticieute para abrevar los 
ganados, podrán los pastores utili
zar para este objeto los abrevaderos 

! situados en los montes arbolados; 
, pero cuando esto suceda, cuidarán 
i de conducir los rebañus. por las ve-
! redas y sitios de costumbre. 
| 13. El rematante procurará que 
: los ganados que hagan guia ou el 
i ganado lanar, lleven colgados del 

cuello ceuccrrillos ó esquilas, bajo 
5 pesetas de multa por cada vez 
que se encuentren sin esta precau
ción. 

14. El rematante no podrá im
pedir quejuutauientccon sus gana
dos entren á pastar en los puntos 
subastados, los ganados de uso pro

pio de los vecinos de los pueblos á 
que pertenezcan los pastaderos, 
siempre que para ello se hallen de
bidamente autorizados por el Inge
niero Jefe del distrito. 

15. Todo adjudicatario tiene obli
gación de presentará los dependien
tes dtl distrito forestal y Guardia 
civil, la licencia expedida por el 
distrito. 

16. Al expediente de subasta se 
unirá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en qne se halle publicado este 
pliego, y so facilitará al rematante 
copia literal del mismo. 

17. La contravención á las con
diciones do este pliego y á lo pre-
.venido en las ordenanzas generales 
de montes y órdenes posterioriores 
que no se hubieren anotado en las 
condiciones precedentes, será cas
tigado con arreglo á la legislación 
del ramo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento del público; previniendo á 
los Alcaldes interesados en la subas
ta, remitan al siguiente día el acta 
del resultado de aquélla, extendida 
en el papel del sello correspondien
te, para la resolución que proceda. 

León 10 de Abril de 1893. 
E l aobarnnitor interino, 

Elad io Fcrn/inficz. 

UKIÜ1NAS D E H A C I E N D A . 

ñor Gobernador civil de la provin
cia la caducidad, de . las referidas 
minas. 

León 10 de Abril de 1893.—El De
legado de Hacienda, A. Vela-Hi
dalgo. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Minas. 

En virtud de acuerdo de esta De
legación fecha de hoy, y de lo dis
puesto en el art. 12 de la Instruc
ción de 9 de Abril do 1889, se hace 
saber á D. Bernardo Castañón y don 
Manuel Laguillo, residentes fuera de 
la capital y sin representantes en la 
misma, que si en el improrrogable 
plazo do quince dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuucio, no satisfacen las can
tidades que adeudan á la Hacienda, 
más los recargos y costas, por cua
tro trimestres de cauon por superfi
cie de las minas tituladas Persegui
da y Moulañesa, respectivaimnite, 
sin otro avisn, se propondrá al So-

COMISIÜN PRINCIPAL 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Por el presento anuncio se hace 
saber: Que en el Boletín de Ventas de 
Sienes Nacionales de esta provincia, 
correspondiente al día 10 de Marzo 
últ imo, se encuentra publicado pa
ra la venta, un monte denominado 
Camino de La Bañeza, procedente 
de los propios de Audanzas, señala
do con el uúm. 3.492 del inventario, 
71 de la relación y 1.948 del expe
diente, en el cual se hace constar que 
DO consta tenga carga alguna, mas 
como quiera que dicho monte se ha
lle gravado Con un foro á favor del 
Sr. Marqués de Villafranea, por or
den de la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, fecha 6 del ac
tual, se manda rectificar el mencio
nado anuncio, y hacer constar que 
dicho monte está gravado con di
cha carga, cuyo importe se rebaja
rá del precio del remate, previa la 

¡ exhibición del titulo correspondien
te por el perceptor. 

León 10 de Abiil de 1893.=E1 Co
misionado de Ventas, Telesforo La-
redo. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Vilhzanzo. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, refe
rentes á los ejercicios económicos 
de los años de 1888 á 1889, 1889 á 
1890 y 1890 á 1891, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo, por término de quince 
días, dentro de los cuales, pueden 
examinarse y producir las reclama
ciones que se crean procedentes, 
transcurrido que sea dicho plazo se
rán desestimadas. 

Villazanzo 9 de Abril de 1893.— 
El Alcalde, Manuel Martínez. 

imprenta de la Diputación provincial. 


